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1 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

 

1.1 OBJETO 

Es objeto del presente pliego determinar las condiciones a aplicar para el llamado a 
Licitación Privada o adjudicación directa de obras menores, hasta el monto establecido 
por las normas vigentes en la materia. 

 

1.2 NORMAS SUPLETORIAS 

Todo cuanto no esté previsto en el presente Pliego de Bases y Condiciones será re-
suelto de acuerdo con la disposiciones de: 

1º) El Pliego de Condiciones Generales para Obras Públicas (sustitutivo del Decreto 
Municipal Nº 1.800/69 y modificatorios), 

2º) La Ley Nº 13.064, Ley Nacional de Obras Públicas y modificatorios; 

3º) El Reglamento de Contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, Decreto Ley Nº 23.354/56 y Decreto Nº 5.720/PEN/72, y sus modifica-
torios; 

4º) Los principios generales del Decreto Administrativo; 

5º) La Ley Nº 2.809, promulgada mediante Decreto Nº 987/GCBA/2008 (B.O.C.B.A. 
Nº 2.994), la metodología de Redeterminación de Precios, aprobada mediante 
Decreto N° 1312/2008 (B.O.C.B.A N° 3056), cuyos tex tos se reproducen fielmen-
te como Anexo al presente Pliego de Condiciones Generales. 

 

1.3 DOCUMENTACIÓN DE LA LICITACIÓN 

Documentación de la Licitación y/o Contratación: La documentación de la Licitación 
y/o Contratación estará constituida por el presente pliego, y por los planos, las especifi-
caciones técnicas, los cómputos métricos, el presupuesto oficial y todo otro elemento 
indicativo o de consulta que se le agregue inherentes a las obras que se liciten según lo 
consignado en las Cláusulas Particulares. 

 

1.4 OFERENTES 

1.4.1 CAPACIDAD LEGAL - INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

El oferente deberá tener capacidad legal para obligarse y estar inscripto en el Regis-
tro de Empresas de la Repartición Licitante. Aún cuando el último requisito no esté cum-
plido se podrá presentar la oferta, dándose a esta última, simultáneamente, el carácter 
de solicitud de inscripción, en cuyo caso el oferente deberá cumplir la tramitación res-
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pectiva en el plazo que se le fije, bajo apercibimiento de la pérdida de la garantía de la 
oferta. 

 

1.4.2 DOMICILIO 

El oferente deberá constituir domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. Si ello se omitie-
ra, se tendrá como domicilio constituido y en el orden que se indica a continuación. 

a) El declarado en el registro de Empresas del Organismo licitante; 

b) El consignado en la invitación que se le cursare para cotizar 

 

1.4.3 PROFESIONAL O MATRICULADO RESPONSABLE 

Cuando el oferente no posea título habilitante adecuado a la obra licitada, deberá 
presentar, agregada a la oferta, la conformidad escrita y firmada de un profesional para 
prestar sus servicios como Representante Técnico. 

Si solamente se licitaran instalaciones especiales, por ejemplo.: sanitarios o gas, di-
cha conformidad podrá ser presentada por un matriculado ante el Organismo que acre-
dite su idoneidad en la materia. 

 

1.5 OFERTAS 

1.5.1 RÉGIMEN DE CONTRATACI 

Las obras podrán contratarse por los siguientes regímenes: 

a) “Ajuste Alzado”:  Ello implica que se haga por un monto global siendo el 
precio cotizado invariable, cualquiera sean los errores u omisiones en que 
se hubiere incurrido. Dicho precio cubre todas las exigencias de los traba-
jos, que serán ejecutados completos y de acuerdo a su fin; 

b) “Unidad de Medida” 

c) Combinación de los indicados en a) y b) 

El régimen que se adopte para cada Licitación y/o Contratación se estipulará en el Plie-
go de Especificaciones Particulares. 

 

1.5.2 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

Las ofertas deberán ser presentadas en la repartición licitante, por duplicado, escritas 
a máquinas o manuscritas con tinta, firmadas en cada hoja, no admitiéndose enmiendas 
o raspaduras que no estén salvas al pie, en sobre cerrado, en cuyo exterior se indicará 
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a) Designación de la Obra. b) Número de la Licitación. c) Día y hora fijados para la aper-
tura en las Condiciones Particulares del Llamado a Licitación. 

El texto de la presentación se ajustará al siguiente modelo: 

 

“A”.................................................Fecha.........................................................................
..... 

       (Organismo licitante) 

El que suscribe, con domicilio en la ca-
lle............................................................................. 

Nº .....................................Ciudad de Buenos Aires, expresa su pleno conocimiento y 
aceptación de los trabajos de: 
................................................................................................................ 

y de la respectiva documentación, aprobada, obrante en la actuación respectiva y que 
sirve de base al llamado, según Cláusulas Particulares), y frece ejecutar los mismos 
en la suma de pe-
sos.............................................................................................................         

      (en letras) 

($........................................) 

         (en números) 

Adjunto: a) Cómputo y presupuesto propio, detallado por ítem. 

 b) Conformidad del ( profesional o matriculado), responsable, según 1.4.3 

 

........................................
 ............................................
..... 

 (Firma) (Aclaración de firma) 

 

1.5.3 MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 

Será de treinta (30) días hábiles a partir de la fecha de apertura de la licitación y/o 
contratación, con pena de pérdida de la garantía de oferta, si ésta hubiese sido consti-
tuida, en caso de desistimiento dentro del término citado. Vencido el plazo indicado, se 
lo considerará automáticamente prorrogado por otro período de treinta (30) días, salvo 
que el oferente comunique fehacientemente la caducidad de la oferta. 

 

1.5.4 GARANTIA DE OFERTA 

El monto de la garantía de oferta ascenderá al uno por ciento (1%) del Presupuesto 
Oficial, y será constituida mediante un pagaré, cumpliéndose, para formalizarla, con los 
requisitos establecidos en 1.6.2 para la garantía de adjudicación. No será obligatorio 
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constituirla junto con a oferta, pero el solo hecho de cotizar determinará el compromiso 
de presentarla, a simple requerimiento del organismo licitante. Si ello se solicitara y no 
fuera satisfecho, será causal para desestimar la oferta y aplicar las sanciones corres-
pondientes en el Registro de Empresas de la repartición licitante. El retiro de la propues-
ta o el desistimiento de ejecución de las obras antes del vencimiento de la garantía de 
oferta implicará la adopción de las sanciones antes indicadas. 

 

1.5.5 DESESTIMACIÓN O RECHAZO DE LAS OFERTAS 

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se reserva el derecho de desestimar o re-
chazar todas o cada uno de las ofertas que se formulen, sin derecho a reclamación o 
indemnización alguna. 

 

1.5.6 DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS DE OFERTAS 

Las garantías de oferta serán devueltas a los que no resulten adjudicatarios, o des-
pués de vencido el plazo de validez de la oferta. 

 

1.6 ADJUDICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA O BRA 

1.6.1 NOTIFICACIÓN DE LA ADJUCICACIÓN 

El adjudicatario será notificado de la adjudicación una vez aprobado el acto licitatorio, 
mediante cédula debidamente diligenciada. 

 

1.6.2 GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN 

Dentro de los cinco (5) días hábiles de notificado de la adjudicación, el contratista de-
berá integrar la garantía de adjudicación por el cinco por ciento (5%) del monto de la 
oferta aceptada, mediante un pagaré a la vista y a la orden del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires. Este documento será firmado en la repartición licitante por quienes ten-
gan uso de la razón social o actuaren con poderes suficientes. 

El adjudicatario podrá optar por constituir esta garantía mediante deposito en efecti-
vo, titulo o bono, fianza bancaria o póliza de seguro de caución, con las condiciones 
aceptadas por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para las obras públicas. 

 

1.6.3 ORDEN DE EJECUCIÓN 

La orden de ejecución será comunicada al adjudicatario en forma fehaciente, median-
te el instrumento de que tendrá carácter constitutivo y de perfección del contrato en to-
dos sus aspectos técnicos y legales, documento que perfecciona en todos sus aspectos 
el convenio. El original de este instrumento será sellado por adjudicatario en la propor-
ción que corresponda, y será agregado al expediente respectivo. 
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El duplicado quedará en poder del contratista. La repartición  contratante podrá dis-
pones, por razones operativas, la postergación de la fecha de comienzo de las obras, lo 
cual podrá extenderse por término no mayor de noventa (90) días corridos, contados 
desde la fecha de recepción de la orden de comienzo. 

La toma de esta decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza por par-
te del contratista y solo se reconocerá las variaciones de costo provistas en el presente 
pliego. 

 

1.6.4 REPRESENTANTE DE OBRA 

El Contratista mantendrá permanentemente un representante en obra. L designación 
será comunicada por el Representante Técnico por Nota o asentada en el Libro de Co-
municaciones y el servicio podrá ser prestado por quien asuma la responsabilidad técni-
ca, según 1.4.3 o por otro profesional técnico idóneo, de acuerdo a la naturaleza de la 
obra, y que sea aprobado por la Inspección. 

 

1.6.5 LIBRO DE COMUNICACIONES 

El Contratista proveerá un libro foliado, con hojas por triplicado, para asentar comuni-
caciones recíprocas, atinentes a los trabajos. 

 

1.6.6 RESPONSABILIDAD POR ACCIDENTES O DAÑOS 

Será responsabilidad exclusiva del contratista, todo accidente daño, robo o perjuicio a 
personas o cosas a causa de hechos directos o derivados de las obras a su cargo. 

 

1.6.7 CUMPLIMIENTO DE REGÍMENES LEGALES 

Durante el transcurso de los trabajos, el contratista deberá cumplir estrictamente los 
regímenes legales de aplicación durante el lapso de la relación contractual, inclusive los 
de carácter laboral. 

 

1.6.8 SEGURO DE PERSONAL POR ACCIDENTE DE TRABAJOS 

El contratista deberá asegurar contra asegurar contra accidentes de trabajo a todo 
personal obrero destacado en la obra, seguro que deberá ser contratado en compañías 
argentinas con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. 
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1.6.9 RECEPCIÓN DE LA OBRA. PROVISORIA DEFINITIVA 

Terminadas las obras, la Inspección labrará en duplicado la “Recepción Provisoria”, la 
que será refrendada por la repartición contratante. El original acompañara el último certi-
ficado para su liquidación y pago y el duplicado será entregado al contratista. 

Una vez transcurrido el plazo de garantía, las mismas autoridades indicadas labrarán 
la “Recepción Definitiva”, cuyo original deberá acompañar el certificado de devolución 
del Fondo de Reparos siendo el duplicado entregado al contratista. 

 

1.6.10 MULTAS O SANCIONES 

Se incurrirá en mora por el simple vencimiento del plazo establecido para la termina-
ción de la obra y prórroga acordada. Ello dará lugar a la aplicación de las multas que se 
prevean en las Cláusulas Particulares. Asimismo, en estas últimas se indicarán las mul-
tas o sanciones a ser aplicadas en forma aislada o concurrente, tanto sea por haberse 
producido mora o por otros tipos de incumplimiento de las obligaciones de las obligacio-
nes contraídas. 

 

1.6.11 TERMINACIÓN DE LAS OBRAS – RESCISIÓN 

Para la obra incurrida en mora el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
se reserva el derecho de rescindir el contrato o de fijar un plazo de terminación. La res-
cisión por culpa del contratista implicará la pérdida del depósito de garantía en la parte 
no cumplida, quedando retenido el remanente y los otros créditos pendientes para res-
ponder por los mayores costos que resulten por la terminación de los trabajos, sin per-
juicio de las demás sanciones que correspondieran. 

Si las sumas retenidas no bastaran para cubrir los mayores desembolsos y perjuicios 
que la rescisión irrogue al Gobierno de la Ciudad Autñonoma de Buenos Aires, el contra-
tista deberá abonar el saldo que por ese concepto resulte de la liquidación que se prac-
tique. 

 

1.6.12 PRÓRROGA DE PLAZOS 

A pedido de la adjudicataria y por causas debidamente justificadas podrán acordarse 
prórrogas de plazo. El pedido deberá ser presentado dentro de los diez (10) días de 
producido el hecho que se funda. 

 

1.6.13 TRANSFERENCIA DE LA “ORDEN DE EJECUCIÓN” 

La Orden de Ejecución no podrá ser cedida o transferida en ningún caso sin la previa 
autorización del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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1.6.14 PLAZO DE GARANTÍA DEOBRA  

A partir de la fecha de la recepción provisoria de las obras comenzará a regir el plazo 
de garantía que se establezca para las mismas en las Cláusulas Particulares, durante el 
cual el adjudicatario corregirá sin cargo alguno, cualquier defecto producido por defi-
ciencias en la ejecución de los trabajos o por mala calidad de los materiales empleados, 
o en caso contrario se procederá a ejecutar la garantía de fondo de reparos. 

 

1.7 CERTIFICACIÓN – PAGOS – FONDO DE REPAROS 

Mensualmente se harán las mediciones de la obra ejecutada y se presentarán los 
certificados respectivos, en cuadriplicados, los que serán conformados por la Reparti-
ción contratante, dentro de los diez (10) días hábiles, siempre que no den lugar a obser-
vaciones. 

En este caso la cuenta del plazo comenzará desde el momento en que el contratista 
presente documentación con las correcciones. 

El pago de los certificados se hará dentro de los treinta (30) días hábiles a partir de la 
fecha de conformación por la Repartición Técnica. Si el pago se demorara de esos trein-
ta (30) días que se establecen, por razones no imputables al contratista, éste tendrá 
derecho a reclamar intereses a la tasa Pasiva del Banco de la Ciudad de Buenos Aires 
para operaciones de plazo fijo a 30 días (Articulo 14 inciso d, Decreto Nº 225/96, B.O. Nº 
43). 

Para tramitar los certificados, será requisito indispensable el presentar la fotocopia 
debidamente autenticada del comprobante de pago correspondiente al último vencimien-
to del impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
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ANEXO I 
 

 
 

 

 
 

Ley Nº 2809/2008 - B.OC.B.A Nº 2994 (Redeterminació n de pre-
cios aplicable a los contratos de obras públicas re gidos por la 

Ley Nº 13.064 y sus modificatorias) – Reglamentació n Decreto Nº 
1312/2008 - B.O.C.B.A. Nº 3056. 
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AN..1 Ley Nº 2809/2008 - B.OC.B.A Nº 2994 (Redeterm inación de precios 
aplicable a los contratos de obras públicas regidos  por la Ley Nº 13.064 y 
sus modificatorias) – Reglamentación Decreto Nº 131 2/2008 - B.O.C.B.A. Nº 
3056 


